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La traducción de esta página es automática [Enlace].  Las traducciones automáticas pueden 
contener errores que menoscaben la claridad y la exactitud del texto. El Defensor del Pueblo 
declina toda responsabilidad por las eventuales discrepancias. Para asegurarse de que dispone 
de información fiable y [disfruta de] seguridad jurídica, consulte la versión original en inglés 
cuyo enlace aparece arriba.  Para ampliar información, consulte nuestra política en materia de 
idiomas y de traducción [Enlace]. 

Decisión en el asunto 640/2019/TE sobre la 
transparencia del proceso de toma de decisiones del 
Consejo de la UE que conduce a la adopción de 
reglamentos anuales por los que se fijan las cuotas de 
pesca 

Decisión 
Caso 640/2019/TE  - Abierto el 10/05/2019  - Recomendación sobre 25/10/2019  - Decisión 
de 29/04/2020  - Institución concernida Consejo de la Unión Europea ( Se constató mala 
administración )  | 

La denuncia se refería a la transparencia del proceso de toma de decisiones en el Consejo de 
la UE, que dio lugar a la adopción de los reglamentos anuales que fijan el total admisible de 
capturas (TAC) de determinadas poblaciones de peces en el Atlántico nororiental para 2017, 
2018 y 2019. La denuncia fue presentada por la organización de derecho ambiental 
ClientEarth. 

Al demandante le preocupaba que el Consejo (1) no registrara las posiciones de los Estados 
miembros expresadas en los «órganos preparatorios» del Consejo de funcionarios y 
embajadores nacionales, así como en las reuniones del Consejo de Ministros, (2) no facilitara el
acceso oportuno a los documentos legislativos, de forma proactiva y previa solicitud, y (3) 
hubiera establecido un registro incompleto de documentos que es difícil de utilizar. 

El Defensor del Pueblo consideró que los documentos en cuestión son «documentos 
legislativos», tal como se definen en las normas de la Unión sobre el acceso del público a los 
documentos. Además, los documentos contienen «información medioambiental» en el sentido 
del Reglamento de Aarhus. Debe concederse un acceso más amplio y oportuno a dichos 
documentos. El Defensor del Pueblo también concluyó que el Consejo no había demostrado 
que la divulgación de los documentos afectara gravemente, prolongara o complicara el proceso
de toma de decisiones. 

https://www.ombudsman.europa.eu/etranslation
https://www.ombudsman.europa.eu/languagepolicy
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Por consiguiente, el Defensor del Pueblo recomendó que el Consejo facilitara proactivamente 
los documentos relacionados con la adopción del Reglamento TAC en el momento en que se 
distribuyen a los Estados miembros o lo antes posible a partir de entonces. 

El Consejo ha decidido no seguir la recomendación del Defensor del Pueblo. Esto es 
decepcionante. Además, sugiere que el Consejo no ha comprendido plenamente el vínculo 
crítico entre la democracia y la transparencia de la toma de decisiones en relación con asuntos 
que tienen un impacto significativo en el público en general. Esto es aún más importante 
cuando la toma de decisiones se refiere a la protección del medio ambiente. 

La posición del Consejo parece ser que una norma democrática clave -la transparencia 
legislativa- debe sacrificarse por lo que considera el mayor beneficio de lograr un consenso 
sobre una cuestión política. 

La Defensora del Pueblo confirma su constatación de mala administración y su recomendación.

Antecedentes de la denuncia 

1. La denuncia se refiere a la transparencia del proceso de toma de decisiones que condujo a 
la adopción de los reglamentos anuales por los que se establecen «totales admisibles de 
capturas» (TAC) para determinadas poblaciones de peces en el Atlántico nororiental. Los TAC 
tienen por objeto, entre otras cosas, mantener las poblaciones de peces a niveles sostenibles, 
que es un objetivo fundamental del Reglamento de la UE sobre la política pesquera común 
[1] [Enlace] (Reglamento de la PPC). [2] [Enlace]

2. Los Reglamentos TAC son adoptados por el Consejo con arreglo a un procedimiento 
establecido en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) [3] [Enlace]. De 
conformidad con este procedimiento, la Comisión Europea elabora cada año una propuesta de 
Reglamento anual sobre los TAC, basada en el asesoramiento científico de los órganos 
consultivos. Por lo general, adopta su propuesta de TAC del Atlántico nororiental a finales de 
octubre o principios de noviembre . A continuación, los funcionarios nacionales se reúnen 
semanalmente en uno de los «órganos preparatorios» del Consejo [4] [Enlace], el Grupo 
«Política Interior de Pesca», para debatir la propuesta de la Comisión. Sobre la base de estos 
debates preparatorios, el Comité de Representantes Permanentes (Embajadores en el 
Coreper) mantiene negociaciones sobre la propuesta aproximadamente una semana antes del 
Consejo de Agricultura y Pesca, en la que los ministros asistentes adoptan el Reglamento 
definitivo sobre los TAC. Esto suele tener lugar a mediados de diciembre . 

3. El denunciante, la organización de Derecho medioambiental ClientEarth, analiza cada año 
cómo las propuestas de TAC y el Reglamento final de TAC cumplen los requisitos del 
Reglamento PPC. El Consejo solo podrá adoptar TAC contrarios a los dictámenes científicos 
aplicables si puede aportar pruebas científicas o si puede demostrar que el respeto de los 
dictámenes científicos supondría graves riesgos sociales y económicos para las flotas 

https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftn1
https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftn2
https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftn3
https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftn4
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pesqueras y las comunidades implicadas. 

4. Para su análisis anual, el denunciante requiere una serie de información. A tal fin, entre 2017
y 2019 presentó varias solicitudes de acceso del público a los documentos [5] [Enlace] en 
poder del Consejo en relación con el proceso de toma de decisiones que condujo a la adopción
del Reglamento TAC. 

5. Insatisfecho con el resultado de sus solicitudes, el demandante se dirigió al Defensor del 
Pueblo el 8 de abril de 2019. 

Recomendación del Defensor del Pueblo 

6. En su recomendación, [6] [Enlace] la Defensora del Pueblo consideró que los documentos 
relativos a la adopción del Reglamento anual sobre TAC están comprendidos en la definición 
amplia de «documentos legislativos» de las normas de la UE sobre el acceso del público a los 
documentos y, en consecuencia, deberían beneficiarse del acceso más amplio  que debe 
concederse a dichos documentos.[ 7] [Enlace]El Defensor del Pueblo también consideró que 
los documentos contenían información medioambiental en el sentido del Reglamento de 
Aarhus [8] [Enlace]. Por consiguiente, el Defensor del Pueblo llegó a la conclusión de que la 
excepción de las normas de la UE sobre el acceso del público a los documentos, que establece
que el acceso a un documento se denegará si la divulgación perjudicara gravemente el proceso
de toma de decisiones de la institución [9] , debe interpretarse de manera restrictiva [10] . 

7. El Defensor del Pueblo también señaló que existen  documentos relativos a la adopción del 
Reglamento anual sobre TAC, al menos a partir de finales de noviembre de cada año. Estos 
documentos ofrecen una visión general de las diferentes posiciones expresadas por las 
delegaciones de los Estados miembros durante las negociaciones. El más notable de ellos es 
un documento conocido como la «biblia». El Defensor del Pueblo constató que el público, como
el demandante, necesitaría exactamente este tipo de información para influir en el proceso de 
toma de decisiones en curso. Sin embargo, también constató que el Consejo no había puesto a
disposición del público documentos relacionados con la adopción de los Reglamentos TAC 
para 2018 y 2019 mientras la toma de decisiones estaba en curso. [11] [Enlace] En cambio, los 
documentos se marcaron sistemáticamente como «LIMITE», lo que significa que el Consejo no 
hace tales documentos directamente accesibles al público en su sitio web. 

8. La Defensora del Pueblo reiteró su posición [12] [Enlace] de que las restricciones al acceso a
los documentos legislativos deberían ser excepcionales y de duración limitada a lo 
absolutamente necesario. El estatuto «LIMITE» debe aplicarse únicamente a los documentos 
que, en el momento de la evaluación, están exentos de divulgación sobre la base de una de las
excepciones previstas en las normas de la UE sobre el acceso del público a los documentos. 

9. En esencia, el Consejo alegó que la publicación de documentos, como la «biblia», antes de 
la adopción del Reglamento TAC definitivo, socavaría el proceso de toma de decisiones en 
curso, tal como está protegido por una de las excepciones de las normas de la UE sobre el 

https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftn5
https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftn6
https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftn7
https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftn8
https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftn11
https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftn12
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acceso del público a los documentos [13] . 

10. Este argumento no convenció al Defensor del Pueblo. Consideró que el Consejo no había 
demostrado que la divulgación de los documentos en cuestión afectaría gravemente, 
prolongaría o complicaría el buen desarrollo de la toma de decisiones [14] . 

11. A la luz de lo anterior, el Defensor del Pueblo concluyó que el marcado sistemático del 
Consejo de documentos relacionados con el proceso de adopción de los Reglamentos TAC 
anuales para 2018 y 2019 como «LIMITE» constituía mala administración. Por consiguiente, 
recomienda (de conformidad con el artículo 3, apartado 6, del Estatuto del Defensor del Pueblo 
Europeo) que: 
- El Consejo debe publicar proactivamente documentos relacionados con la adopción del 
Reglamento TAC en el momento en que se distribuyan a los Estados miembros o lo antes posible
a partir de entonces. 

12. En su respuesta a la recomendación del Defensor del Pueblo, el Consejo reiteró su 
posición de que la publicación de documentos, como la «biblia», antes de la adopción del 
Reglamento TAC definitivo, socavaría el proceso de toma de decisiones en curso. En apoyo de
su posición, el Consejo ha presentado tres argumentos principales. 

13. En primer lugar, el Consejo confirmó su opinión de que, si bien los requisitos de 
transparencia son mayores cuando el Consejo actúa en el marco de actividades legislativas, los
documentos solicitados se elaboraron en el marco de un procedimiento que condujo a la 
adopción de un acto no legislativo. Por lo tanto, « el mayor nivel de transparencia, que se aplica
cuando las instituciones actúan en el marco de un proceso legislativo, no tiene el mismo peso en
lo que respecta al procedimiento de toma de decisiones a que se refiere la investigación en 
cuestión [15] [Enlace]». 

14. En segundo lugar, el Consejo reconoció que los documentos controvertidos en la presente 
investigación pueden contener información medioambiental y que, de conformidad con el 
Reglamento de Aarhus [16] [Enlace], los motivos de denegación enunciados en el artículo 4, 
apartado 3, párrafo primero, de las normas de la Unión relativas al acceso del público a los 
documentos deben interpretarse de manera restrictiva en tales casos. Sin embargo, el Consejo 
ha observado que el Reglamento de Aarhus « no excluye la posibilidad de invocar la excepción 
relativa a la protección del proceso de toma de decisiones ni establece la preeminencia 
automática de un interés público superior » [17] [Enlace]. 

15. En tercer lugar, y teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, el Consejo mantuvo 
su posición de que la divulgación proactiva de los documentos controvertidos perjudicaría 
gravemente la toma de decisiones que condujo a la adopción del Reglamento anual sobre los 
TAC: 
- « Si los documentos que detallan el estado de las negociaciones y la consolidación de las 
posiciones de los Estados miembros se publiquen en el curso de las negociaciones en este 
contexto, esto correría el riesgo de congelar las posiciones respectivas y limitar la flexibilidad de 
los Estados miembros para pasar de sus posiciones iniciales, así como su voluntad de 

https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftn15
https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftn16
https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftn17
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compromiso, que son clave para alcanzar con éxito un acuerdo a nivel del Consejo. La 
divulgación de las posiciones iniciales de los Estados Miembros antes de las deliberaciones daría
lugar a posiciones más arraigadas y reduciría su margen de maniobra para llegar a un 
compromiso, lo que pondría en peligro un acuerdo durante las deliberaciones del Consejo. Esto 
se aplica no solo en la fase del procedimiento de toma de decisiones que conduce al acuerdo 
político, sino que también es pertinente en la fase que conduce a la adopción de los textos 
jurídicos por votación real en el Consejo. Por lo tanto, la divulgación limitaría la posibilidad de 
debatir con serenidad y estar de acuerdo, lo que, a su vez, iría en contra de la eficiencia del 
proceso de toma de decisiones». [18] [Enlace]

16. El Consejo sostuvo además que este riesgo de socavar gravemente el proceso de toma de 
decisiones no es puramente hipotético, sino razonablemente previsible. En apoyo de su 
alegación, el Consejo declaró que la divulgación proactiva de los documentos controvertidos: 
- retrasar el éxito de las deliberaciones del Consejo, ya que los Estados miembros deben 
equilibrar los diferentes intereses en juego para más de un centenar de poblaciones de peces 
en la preparación de sus posiciones iniciales; 
- implican presiones externas, ya que el contexto en el que se llevan a cabo las negociaciones 
está altamente politizado y está sujeto a atención externa; y 
- exigir una evaluación exhaustiva caso por caso de la información individual contenida en los 
documentos para verificar si las excepciones establecidas en las normas de la UE sobre el 
acceso a los documentos impiden o no tal divulgación. Además, esas evaluaciones requieren la
consulta de los participantes pertinentes antes de revelar información sensible que les 
concierne. 

17. Habida cuenta de lo anterior, el Consejo confirmó su opinión de que no puede divulgar de 
forma sistemática los documentos controvertidos en la presente investigación. Esta conclusión 
también está en consonancia con el Reglamento interno del Consejo, según el cual el Consejo 
solo puede publicar documentos (en el contexto de un proceso legislativo o no legislativo) si 
claramente no están cubiertos por ninguna de las excepciones establecidas en las normas de 
la UE sobre el acceso del público a los documentos. 

Evaluación del Defensor del Pueblo tras la 
recomendación 

18. Por lo que se refiere al primer argumento invocado por el Consejo, según el cual un nivel 
más elevado de transparencia solo se aplica cuando las instituciones actúan en el marco de un 
proceso legislativo, la Defensora del Pueblo desea, en primer lugar, reiterar una de las 
principales consideraciones formuladas en su recomendación: Un requisito general de apertura 
y transparencia se aplica a la realización de los trabajos de las instituciones de la UE, ya sea de
naturaleza legislativa o no. 

19. Este requisito está consagrado en el artículo 15 del Tratado de la Unión Europea. [19] 
[Enlace] También se refleja en las normas de la UE sobre el acceso del público a los 
documentos, que exigen que «en la medida de lo posible las instituciones hagan que los 

https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftn18
https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftn19


6

documentos sean directamente accesibles al público en formato electrónico o a través de un 
registro de conformidad con las normas de la institución de que se trate ». [20]  En otras 
palabras, todos  los documentos que entren dentro de la definición de «documento» en las 
normas de la UE sobre el acceso del público a los documentos, independientemente de su 
naturaleza, deben ser directamente accesibles «en la medida de lo posible ». El acceso a los 
documentos solo podrá restringirse cuando se  aplique una (o varias) de las excepciones 
establecidas en las normas [21] . 

20. Al mismo tiempo, es evidente que determinados procesos de toma de decisiones, 
especialmente aquellos que conducen a actos que son directamente vinculantes para los 
Estados miembros y, directa o indirectamente, vinculantes para los ciudadanos, requieren un 
nivel de transparencia aún más elevado. Este es sin duda el caso cuando las instituciones 
actúan en su capacidad legislativa. Como señaló el Tribunal en la sentencia Turco , «[o] 
penness a este respecto contribuye al fortalecimiento de la democracia al permitir a los 
ciudadanos examinar toda la información que ha constituido la base de un acto legislativo. La 
posibilidad de que los ciudadanos conozcan las consideraciones que sustentan la acción 
legislativa es una condición previa para el ejercicio efectivo de sus derechos democráticos . [22]  
El Defensor del Pueblo entiende que la idea fundamental que subyace al razonamiento del 
Tribunal es que existen procesos de toma de decisiones que revisten especial importancia para
el público y, por lo tanto, requieren un nivel de transparencia particularmente elevado. 

21. Este razonamiento se refleja en la definición amplia de «documentos legislativos» de las 
normas de la UE sobre el acceso del público a los documentos, que no  se limita a los 
documentos elaborados en el marco de un «procedimiento legislativo» formal, sino que incluye 
todos los « documentos elaborados o recibidos en el marco de los procedimientos de adopción 
de actos jurídicamente vinculantes en los Estados miembros o para ellos ». Todos estos 
documentos, « en particular » , deben ser accesibles directamente, sin perjuicio de las 
excepciones establecidas en las presentes normas. [23]  Como señaló la Defensora del Pueblo
en su recomendación, el Tribunal de Justicia de la UE ha subrayado esta definición más amplia
de «documentos legislativos» en una sentencia de 2018: 
- « se desprende del artículo 12, apartado 2, del Reglamento n.º 1049/2001 [...] que no solo los 
actos adoptados por el legislador de la Unión, sino también, de manera más general, los 
documentos elaborados o recibidos en el marco de los procedimientos de adopción de actos 
jurídicamente vinculantes en los Estados miembros o para ellos, deben calificarse de 
«documentos legislativos» y, por consiguiente, sin perjuicio de los artículos 4 y 9 de dicho 
Reglamento, deben ser directamente accesibles . [24] 

22. La distinción entre «actos legislativos» y «actos no legislativos» en los Tratados es de 
carácter formal. Como señaló acertadamente el Consejo en su respuesta al Defensor del 
Pueblo, solo los actos jurídicos adoptados mediante un procedimiento legislativo establecido en
el artículo 289 del TFUE pueden denominarse formalmente «actos legislativos». El Defensor 
del Pueblo también acepta que la base jurídica del Reglamento TAC, el artículo 43, apartado 3,
del TFUE, no se refiere formalmente a la adopción de «actos legislativos» en el sentido de los 
Tratados. 



7

23. Sin embargo, el Defensor del Pueblo no considera que esta distinción formal sea crítica 
para determinar el nivel de transparencia que debe aplicarse a la adopción de un acto, en 
consonancia con las consideraciones anteriores. La cuestión crucial es si el proceso de toma 
de decisiones se refiere a la adopción de actos jurídicamente vinculantes en los Estados 
miembros o para ellos.  Esta lógica se refleja en el propio Reglamento interno del Consejo. El 
artículo 8 de la presente Reglamentación establece que: 
- «cuando se presente al Consejo una propuesta no legislativa relativa a la adopción de 
normas jurídicamente vinculantes en los Estados miembros o para ellos, mediante 
reglamentos, directivas o decisiones, sobre la base de  las disposiciones pertinentes de los 
Tratados, con excepción de las medidas internas, los actos administrativos o presupuestarios, 
los actos relativos a las relaciones interinstitucionales o internacionales o los actos no 
vinculantes (tales como conclusiones, recomendaciones o resoluciones), la primera 
deliberación del Consejo sobre nuevas propuestas importantes estará abierta al público 
». [25] [Enlace]

Así pues, el Reglamento interno del Consejo reconoce que existen propuestas no legislativas 
relativas a la adopción de normas jurídicamente vinculantes en los Estados miembros o para 
ellos, que son importantes y, por lo tanto, deben deliberarse públicamente en el Consejo, al 
igual que las propuestas «legislativas». 

24. Como señaló el Consejo en su respuesta al Defensor del Pueblo, «al preparar su posición 
inicial [sobre los TAC], los Estados miembros deben hacer malabares entre intereses diferentes 
(industria vs. medio ambiente, pesquerías pequeñas frente a grandes, etc.) para más de un 
centenar de poblaciones » [26] [Enlace] De estas declaraciones se desprende que el « proceso 
de toma de decisiones en juego se lleva a cabo en un contexto altamente politizado y está sujeto 
a una intensa atención externa ». [27] [Enlace]De estas declaraciones se desprende que el 
proceso de toma de decisiones en juego en la presente investigación implica un considerable 
interés público, ya que implica reconciliar y equilibrar intereses medioambientales, económicos 
y sociales significativos. 

25. El Defensor del Pueblo considera que la insistencia del Consejo, en el ámbito de esta 
investigación, en la distinción formal entre actos legislativos y no legislativos no está en 
consonancia con el espíritu de los Tratados y las normas de la UE sobre el acceso del público a
los documentos, que requieren un alto nivel de transparencia en la toma de decisiones de la 
UE y la adopción de decisiones lo más cerca posible de los ciudadanos. 

26. A la luz de lo anterior, el Defensor del Pueblo no está convencido por el primer argumento 
del Consejo, según el cual solo los actos, que se adoptan formalmente mediante un 
procedimiento legislativo establecido en el artículo 289 del TFUE, deben beneficiarse del mayor
nivel de transparencia atribuido a los documentos legislativos en las normas de la UE sobre el 
acceso del público a los documentos. Por el contrario, la Defensora del Pueblo confirma su 
posición de que los documentos controvertidos en la presente investigación deben 
considerarse «documentos legislativos» a efectos del Reglamento 1049/2001. 

27. Por lo que se refiere al segundo argumento del Consejo, el Defensor del Pueblo acoge con

https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftn25
https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftn26
https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftn27
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satisfacción el reconocimiento por parte del Consejo de que los documentos en juego en esta 
investigación pueden contener información medioambiental en el sentido del Reglamento de 
Aarhus. Está de acuerdo con la opinión del Consejo de que aún puede denegarse el acceso a 
la información ambiental si la divulgación socava gravemente un proceso de toma de 
decisiones en curso. No obstante, el Defensor del Pueblo reitera que la excepción de las 
normas de la UE sobre el acceso del público a los documentos, que establece que se denegará
el acceso a un documento si la divulgación perjudicara gravemente el proceso de toma de 
decisiones de la institución [28] , debe interpretarse de manera restrictiva en lo que respecta a 
la información medioambiental [29] .  Por otra parte, contrariamente a lo que el Consejo parece 
implicar en su respuesta al Defensor del Pueblo [30] [Enlace], este requisito de interpretación 
restrictiva de la excepción cuando se trata de información medioambiental no  se ve afectado 
por el carácter legislativo o no legislativo de los documentos en cuestión . 

28. Por último, el Consejo alegó que el riesgo de socavar gravemente el proceso de toma de 
decisiones, en caso de divulgación proactiva, no sería puramente hipotético, sino 
razonablemente previsible. En esencia, el Consejo alegó que la divulgación de documentos, 
especialmente los que contienen posiciones cambiantes de los Estados miembros, limitaría la 
posibilidad de debatir estas cuestiones serenamente y de llegar a un acuerdo. Esto, según el 
Consejo, se evidencia por los importantes intereses diferentes en juego en este proceso de 
toma de decisiones, por la importante presión externa que puede ejercerse sobre los 
responsables de la toma de decisiones debido a los importantes intereses económicos y 
medioambientales en juego, la atención que atrae el proceso de toma de decisiones (el 
Consejo menciona el ejemplo de los grupos de presión que intentan entrar en las instalaciones 
del Consejo con insignias de prensa) y por la necesidad de analizar exhaustivamente todos los 
documentos antes de su divulgación. 

29. El Defensor del Pueblo no está convencido por los argumentos del Consejo. Reitera su 
convicción de que la posibilidad de que el público, incluidos los miembros del público con un 
interés significativo en el resultado de las negociaciones, ya sean intereses económicos o 
medioambientales, exprese opiniones es parte integrante del ejercicio por parte de los 
ciudadanos de la UE de sus derechos democráticos. [31]  Entendió el Defensor del Pueblo que 
la divulgación pasada de los documentos relativos a los expedientes legislativos en curso que 
contienen las posiciones de las delegaciones individuales no ha tendido a perturbar el proceso 
de toma de decisiones. No se le han presentado pruebas en este caso que sugieran que el 
resultado sería diferente. 

30. Por lo tanto, la Defensora del Pueblo confirma su posición de que el Consejo no ha 
demostrado que la divulgación de los documentos en cuestión afectaría gravemente, 
prolongaría o complicaría el buen desarrollo de la toma de decisiones [32] . 

31. Sobre la base de lo anterior, la Defensora del Pueblo reafirma su conclusión de que el 
marcado sistemático por parte del Consejo de los documentos relacionados con el proceso de 
adopción de los Reglamentos TAC anuales para 2018 y 2019 como «LIMITE» constituía mala 
administración. 

https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftn30
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Conclusión 

Sobre la base de la investigación, el Defensor del Pueblo archiva este caso con la siguiente 
conclusión: 

La Defensora del Pueblo no está satisfecha con la respuesta del Consejo a su 
recomendación. La Defensora del Pueblo reitera su recomendación de que el Consejo 
publique de forma proactiva documentos relacionados con la adopción del Reglamento 
TAC en el momento en que se distribuyan a los Estados miembros o lo antes posible a 
partir de entonces. 

Se informará al demandante y al Consejo de esta decisión . 

Emily O'Reilly 

Defensor del Pueblo Europeo 

Estrasburgo, 29.4.2020 

[1] [Enlace] Reglamento (UE) n.º 1380/2013 sobre la política pesquera común: 
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:32013R1380&from=EN 
[Enlace]

[2] [Enlace] Más información sobre TAC: https://ec.europa.eu/fisheries/cfp/fishing_rules/tacs_en
[Enlace]. 

[3] [Enlace] Artículo 43, apartado 3, del TFUE. 

[4] [Enlace] El Consejo cuenta con el apoyo del Comité de Representantes Permanentes de los
Gobiernos de los Estados miembros ante la Unión Europea (COREPER) y de más de 150 
grupos de trabajo y comités altamente especializados, conocidos como «órganos preparatorios 
del Consejo». Estos órganos abarcan ámbitos o temas políticos específicos y, entre otras 
cosas, preparan las posiciones del Consejo. 
https://www.consilium.europa.eu/en/council-eu/preparatory-bodies/ [Enlace]. 

[5] [Enlace] En consonancia con las normas de la UE sobre el acceso del público a los 
documentos. Reglamento (CE) n.º 1049/2001 relativo al acceso del público a los documentos 
del Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión: 
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/ALL/?uri=CELEX%3A32001R1049 [Enlace]. 

https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftnref1
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:32013R1380&from=EN
https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftnref2
https://ec.europa.eu/fisheries/cfp/fishing_rules/tacs_en
https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftnref3
https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftnref4
https://www.consilium.europa.eu/en/council-eu/preparatory-bodies/
https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftnref5
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/ALL/?uri=CELEX%3A32001R1049
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[6] [Enlace] La recomendación está disponible aquí: 
https://www.ombudsman.europa.eu/en/recommendation/en/120761 [Enlace]

[7] [Enlace] Artículo 12, apartado 2, del Reglamento 1049/2001. 

[8] [Enlace] Reglamento (CE) n.º 1367/2006 relativo a la aplicación de las disposiciones del 
Convenio de Aarhus sobre el acceso a la información, la participación del público en la toma de
decisiones y el acceso a la justicia en materia de medio ambiente a las instituciones y 
organismos comunitarios: 
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX%3A32006R1367 [Enlace]

[9] [Enlace] Artículo 4, apartado 3, del Reglamento 1049/2001. 

[10] [Enlace] Artículo 6, apartado 1, segunda frase, del Reglamento (CE) n.º 1367/2006; véase 
también la sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 4 de septiembre de 2018, 
ClientEarth/Comisión , C-57/16, apartado 100: 
http://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?num=C-57/16&language=en [Enlace]. 

[11] [Enlace] Con la excepción principal de los documentos que deben ser directamente 
accesibles de conformidad con el reglamento interno del Consejo, véase el artículo 11, 
apartados 3 y 5, del anexo II, como la propuesta de la Comisión. 

[12] [Enlace] Véase también el Informe Especial del Defensor del Pueblo Europeo sobre la 
investigación estratégica OI/2/2017/TE sobre la transparencia del proceso legislativo del 
Consejo, apartado 36, disponible en: 
https://www.ombudsman.europa.eu/en/special-report/en/94921 [Enlace]

[13] [Enlace] Artículo 4, apartado 3, del Reglamento 1049/2001. 

[14] [Enlace] Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 4 de septiembre de 2018, 
ClientEarth/Comisión, C-57/16, apartado 108: 
http://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?num=C-57/16&language=en [Enlace]. 

[15] [Enlace] Párrafo 17 del dictamen del Consejo: 
https://www.ombudsman.europa.eu/en/correspondence/en/124286 [Enlace]. 

[16] [Enlace] Artículo 6, apartado 1. 

[17] [Enlace] Párrafo 5 del dictamen del Consejo. 

[18] [Enlace] Párrafo 28 del dictamen del Consejo. 

[19] [Enlace] De conformidad con el artículo 15, apartado 1, del TUE, «con el fin de promover la 
buena gobernanza y garantizar la participación de la sociedad civil, las instituciones, órganos y 
organismos de la Unión llevarán a cabo su trabajo de la manera más abierta posible» . A tal fin,

https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftnref6
https://www.ombudsman.europa.eu/en/recommendation/en/120761
https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftnref7
https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftnref8
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX%3A32006R1367
https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftnref9
https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftnref10
http://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?num=C-57/16&language=en
https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftnref11
https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftnref12
https://www.ombudsman.europa.eu/en/special-report/en/94921
https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftnref13
https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftnref14
http://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?num=C-57/16&language=en
https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftnref15
https://www.ombudsman.europa.eu/en/correspondence/en/124286
https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftnref16
https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftnref17
https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftnref18
https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftnref19
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«cada institución, órgano u organismo se asegurará de que sus procedimientos sean 
transparentes y elaborará en su propio Reglamento interno disposiciones específicas relativas al
acceso a sus documentos»  (artículo 15, apartado 3, del TUE). 

[20] [Enlace] Artículo 12, apartado 1, del Reglamento 1049/2001. 

[21] [Enlace] Artículo 4 del Reglamento 1049/2001. 

[22] [Enlace] Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 1 de julio de 2008, Reino de 
Suecia y Maurizio Turco/Consejo de la Unión Europea , asuntos acumulados C-39/05 P y 
C-52/05 P, apartado 46: http://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?num=C-39/05&language=en 
[Enlace]. 

[23] [Enlace] Artículo 12, apartado 2, del Reglamento 1049/2001. 

[24] [Enlace] Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 4 de septiembre de 2018, 
ClientEarth/Comisión , C-57/16, apartado 85: 
http://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?num=C-57/16&language=en [Enlace]. 

[25] [Enlace] El subrayado es mío. Al mismo tiempo, el Defensor del Pueblo observa que el 
Reglamento interno del Consejo no se ajusta a la definición amplia de «documentos 
legislativos» del artículo 12, apartado 2, de las normas de la UE sobre el acceso del público a 
los documentos, sino que define un documento legislativo como « cualquier documento 
elaborado o recibido en el curso de los procedimientos para la adopción de un acto legislativo 
». Un enfoque tan restrictivo es lamentable. 

[26] [Enlace] Párrafo 29 del dictamen del Consejo. 

[27] [Enlace] Párrafo 30 del dictamen del Consejo. 

[28] [Enlace] Artículo 4, apartado 3, del Reglamento 1049/2001. 

[29] [Enlace] artículo 6, apartado 1, segunda frase, del Reglamento (CE) n.º 1367/2006; véase 
también la sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 4 de septiembre de 2018, 
ClientEarth/Comisión , C-57/16, apartado 100: 
http://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?num=C-57/16&language=en [Enlace]. 

[30] [Enlace] El artículo 19 del dictamen del Consejo dispone lo siguiente: «En lo que respecta 
al artículo 6, apartado 1, segunda frase, del Reglamento (CE) n.º 1367/2006, el Tribunal de 
Justicia ha declarado efectivamente en su sentencia Client Earth que, a la luz de su 
considerando 15, en particular, el motivo de denegación establecido en el artículo 4, apartado 
3, párrafo primero, del Reglamento n.º 1049/2001 debe interpretarse de manera restrictiva en lo
que respecta a la información medioambiental. 

teniendo en cuenta el interés público servido por la divulgación de la información solicitada, 

https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftnref20
https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftnref21
https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftnref22
http://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?num=C-39/05&language=en
https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftnref23
https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftnref24
http://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?num=C-57/16&language=en
https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftnref25
https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftnref26
https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftnref27
https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftnref28
https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftnref29
http://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?num=C-57/16&language=en
https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftnref30
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con ello se aspira a una mayor transparencia con respecto a esa información. Debe ser 
soportado en 

tenga en cuenta, sin embargo, que esta sentencia se dictó en el contexto de un proceso 
legislativo de la UE en 

respeto de las cuestiones medioambientales y documentos correspondientes que determinen si 

la Comisión iniciaría un procedimiento legislativo con arreglo a los Tratados ». 

[31] [Enlace] Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 4 de septiembre de 2018, 
ClientEarth/Comisión , C-57/16, apartado 101: 
http://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?num=C-57/16&language=en [Enlace]. 

[32] [Enlace] Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 4 de septiembre de 2018, 
ClientEarth/Comisión , C-57/16, apartado 108: 
http://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?num=C-57/16&language=en [Enlace]. 

https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftnref31
http://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?num=C-57/16&language=en
https://www.ombudsman.europa.eu/#_ftnref32
http://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?num=C-57/16&language=en

